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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

[.as leyes, órdenes y anuncios que hayau de in-
-rtar .<.• en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
il Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
¡¡jiüi los Editoies de los mencionados periódicos. 
~(Real orden de 6 de abril de i 839j. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
.nilicipados; fuera de ella IV rs, al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 
pogí un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean ú instancia de parle no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lai 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
N I S T R O S . 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su au
gusta real familia continúan en estacórte, 
IÍD novedad en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

CONSEJO P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Sefiores: Vice-presídente.—Soto y Gi-
nuesio..—Mendi vil. — Echalecu.—Lara. 

Sentencia —En el pleito que an te este 
Consejo Provincial ha pendido y pende 
entre partes, de la una don Domingo 
Ruiz don Pedro Díaz, don Eusebio Or-
tehno, don Francisco Ortiz de Zarate y 
don .Joaquín Carretero, vecinos de la vi
lla de Chinchón, é individuos que fueron 
de su Ayuntamiento en 1848, represen
tados por don Juan Ortega de la Fuente , 
demandante, y de la otra el Ayunta
miento de la misma y el Promotor fiscal 
de Hacienda pública, demandados, en 
rebeldía, sobre que se deje sin efecto la 
providencia gubernat iva por la que fue-
ion aprobadas las cuentas de propios del 
referido año en cuanto por ella se les de
claraba obligados al. reintegro al fondo 
municipal de reales vellón 26,995 y 87 
íntimos. 

Visto: 
Vistas las cuentas de propios rendi-
por el Depositario don Jacinto Gar

cía y censuradas favorablemente por el 
Ayuntamiento, como' asi bien sus docu
mentos justificativos y el espediente ins
truido para su examen y ultimación. 

Vista la part icular de contribuciones 
"e dicho año que arroja un saldo contra 
, 0 S fondos de reales Vellón 291,32 y en 
*"y« data figuran pagados á la Hacienda 
P0 |'er¿o p o r loo de propios, reales ve
lón 1552, si bien solo constan entrega 

, s Por dicho concepto reales vellón 900 concepto 
t r i 0 ; r , . 1 : l , u e n t í l e s P e c 5 a l de losa r 

i, * \ , n * d o s * , a construcción de u f:'Ji i r . r , , , K \ U U S ; i I a construcción de un 
, -'"O desde Chinchón A Madrid y en 

f í l n A 0 l b

 s e i n c , l , y e r o n reales vello 

Vista la cuenta especial de los arm
ar" 
Í S 

i y caigo ¡ 
J¡ 28.689,9 por el producto en 1848 del 

t b , ' r i o denominado de «La Mojona» es-
j ^ n d o s e que los reales vellón 21.000 

falta ban para completar los reales 
¡J¡Wñ 49.089,9 en que fué rematado di-
l^í'ni'hit rio se 'dedujeron para pago de 
We<f : o i ' i o > ( l í ' médico-cirujano y algua-

fe¿S*ta
 1» resolución de este Consejo, 

uProbadas las cuentas de propios con 

as modificaciones siguientes: Pr imera , 
que se aumentasen al cargo reales vellón 
611, resto de mayor suma deducida para 
el pago del 20 por 100 de propios, y rea
les vellón 21.000, procedentes del arbi
trio de «La Mojona;» y segundo, que se 
escluyesen de la data reales vellón 715, 
por esceso en los gastos de quintas; rea
les vellón 608, por premios á lps mata
dores de alimañas; reales vellón 106, por 
obras en la casa carneccría; reales vellón 
3385, invertidos en obras municipales 
sin la debida autorización; reales vellpn 
425, por coste de un refresco en la fun
ción de San Roque, y reales vellón 11 (i 
por gastos del otorgamiento de una es
cri tora de permuta. 

Vista la demanda , q u e , previa la 
oportuna consignación, ha deducido don 
Juan Ortega de la Fuente en la represen
tación espresada,, con la solicitud de que 
se aprueben las partidas á que se refieren 
los reparos y se le devuelva en su cons,e-
cuencia la cantidad depositada. 

Vista la providencia de emplazamien
to al Promotor fiscal de Hacienda y Ayun
tamiento de la villa de Chinchón; la acu
sación de rebeldía hecha por la parte ac~ 
tora, el auto de 12 de agosto último por 
el que se la hubo por acusada, y el de 
recibimiento á prueba por el término de 
quince dias durante el cual ninguna se 
ha practicado: 

Visto el requerimiento que para me
jo r proveer se hizo á la parte actora para 
que exhibiese los comprobantes de la in
versión de los reales vellón .21.000 que 
en las cuentas de arbitrios del camino, 
aparecen deducidos del de «La Mojona» 
para pago dé sueldos de médico-cirujano 
y alguaciles. 

Visto el Real decreto de 3 de mayo 
de 1831 que en su art . 31 dispone que no 
se abonen en cuentas á las justicias de 
los pueblos las cantidades que hayan 
satisfecho a los matadores de alimañas, 
si no presentan en la capital de provincia 
las estreraidades ó pieles de dichos ani
males. 

Vista la Real orden de 8 de junio 
de 1847, que faculta á los Consejos de 
provincia para que en la ultimación de 
cuentas a t rasadas , puedan admitir las 
partidas de gastos no autorizados, ó de 
fondos distraídos, cuando no se descubra 
malversación y mala fé, y se justifique 
la necesidad que haya obligado a desti
nar dichos fondos á objetos distintos de 
ios que constituían el respectivo presu- ] 
puesto de gastos municipales. 

Respecto al primer reparo de reales 
vellón 644: 

Considerando que de los productos de 
propios, correspondientes al año de la 
cuenta se dedujeron reales vellón 1552 
para pago a la Hacienda del 20 por 100, 
y que los demandantes no han acredita
do haber satisfecho por el referido con
cepto n inguna otra cantidad que la de 
reales, vellón 900 que justifica la carta de 
pago espedida por la depositaría de este 
Gobierno de provincia en 25 de enero 
de 1849, y obrante en la cuenta particu
lar de contribuciones. 

Respecto al segundo reparo de reales 
vellón 21.000: 

Considerando que si bien en la cuen
ta de arbitrios del camino de Madrid, en 
que por disposiciones superiores figura 
como ingreso el titulado de «La Mojona» 
se deducen de su importe reaies vellón 
21,000 para pago de las sueldos de médi
co-cirujano y alguaciles, no aparece el 
ingreso de dicha cantidad en la cuenta 
de propios, no obstante de que en ella 
figuran datados por completo los habe 
res anuales de aquellos funcionarios; 
que ascienden en junto á reales vellón 
19.695. 

Considerando que ni durante el tér
mino probatorio ni á consecuencia del 
requerimiento que se les hizo para mejor 
proveer, han justificado los demandantes 
la legitima inversión de la espresada 
cantidad. 

Respecto al tercer reparo de reales ve
llón 715: 

Considerando que por las circunstan
cias especiales que se alegan, pueden de
clararse de abono los reales vellón 300 
que de dicha cantidad se invirtieron en 
dietas de los comisionados para la entre
ga, pero asi los reales vellón 415 restan
tes que se datan por bagajes para la con
ducción de los quintos. 

Respecto al cuarto reparo de reales 
vellón 608: 

Considerando que si bien este gasto 
se halla justificado, no consta se hayan 
presentado en este Gobierno de provincia 
las estremidades ó pieles de dichos ani
males, formalidad que para que sea de 
abono exige taxat ivamente el Real de
creto de 3 de mayo de 1834, con arreglo 
al cual fué debidamente reparada aque
lla part ida. 

Considerando que esta formalidad, aun
que inescusable de todo punto en las 
cuentas que se rinden y censuran perió
dica y oportunamente, puede dispensar
se por los Consejos provinciales á virtud 
de la citada Real orden de 8 de junio 
de 1847, en la ultimación de las atrasa
das, cuando el gasto se halla acreditado 
y no cabe por consiguiente en los cuen
tadantes malversación ni mala fé. 

Respecto de los reparos 5.° y &° de 
reales vellón en jun to , 3487: 

Considerando que estos reparos no se 
fundan en la innecesidad n i en la falta 
de justificación de los gastos á que se refie
ren, sino en haberse estos verificado sin 
la competente autorización, á oesar de 
que al aprobarse el presupuesto del año 
de la cuenta, se recordó al Ayuntamien
to la obligación en que estaba de impe
trar la antes de hacer uso respectivamen
te de las cantidades que en él se fijaban 
paracaminos Yecinales, fuentes, cañerías 
y reparación de fincasdel común: 

Considerando que el defecto de pre
via autorización en que se fundan dichos 
reparos puede ser dispensada en la ulti
mación de las cuotas atrasadas,.á virtud 
de las facult des concedidas á los Conse-. 
jos de provincia por la citada Real .orden 
de8 de jun io de 1847, y principalmente 
cuando se trata de gastos de necesidad ó 

<'e utilidad notoria, y que en su mayor 
par te se hallaban presupuestados. 

Respecto al reparo 7.° de reales v e 
llón 425,12: 

Considerando que no reuniendo las 
condiciones antes espresadas, el gas to de 
reales vellón 425.12 invertidos en u m r e -
fresco el dia de San Roque, patrón ' de la 
villa, no piocede ni aun por equidad s a 
abono, con arreglo á la letra y espír i tu 
de-la Real orden cicada, y según t i e n e 
declarado el Consejo en anteriores r e so 
luciones 

Respecto al 8 0 reparo por reales ve
llón 110,13, mitaddel coste de una escri
tura de permuta : 

Considerando que al contestar al plie
go de.reparos convinieron los responsa
bles en el reintegro de dicha cantidad, y 
aun man i Testaron haberlo ya verificado; 

El Ponsejo provincial falla, que debe 
declarar y declara: 

1." Que son de abono a los Conceja
les y Depositario del año de la cuenta 
reales vellón 300 por dietas de los comi
sionados para la entrega de quintos; rea
les vellón 608 por premio á los matadores 
de animales dañinos, y reales vellón 
3187,17 por reparos en la casa carneceria 
y otros edificios de la villa y recomposi
ción del camino de San Juan 

2 * Que no son de abono las partidas 
reparadas de reales vellón 644 que se se 
pararon para el pago del 20 por 100 de 
propios; reales vellón 21.000 por resto 
det arbitr io de «La mojona* cuya invor-
sionno está justificad/i; reales vellón 415 
por haga jes paralos quintos; reales vellón 
525.18 coste de un refresco, y reales ve
llón 116,13 por gastos de una escritura ' • 
de permuta 

Y. 3 " Que tari luego como esta s e n 
tencia cause ejecutoria, se rectifique con 
arreglo á sus declaraciones la liquidación 
de his sumas reintegrables por ios Conce
jales y Depositario de 1818 ó sus herede
mos repec t ivos , teniendo ademas presen 
te si los reales vellón 116 l o q u e los cuen
tadantes manifiestan haber reintegrado 
aparecen ó no incluidos en las cuentas de 
los años posteriores. 

Asi por esta sentencia definitiva que 
se notificará por cédula al Promotor fis-
Cal de Hacienda, y por despacho al Ayun
tamiento de Chinchón se fijará en la ta
bla de anuncios y se insertará en el Bo~ 
lilin 0¡i ¡ni de la provincia, lo pronunció 
y mandó el Consejo provincial de Madrid 
en sesión de 12 de junio de ib j3, á que 
asistieron lo> señores don Alejandro Ra
mírez de Villa-Urrutia, don Vicente de 
Soto y Ginuesio, don Blas Díaz Mendi-
vil, don Ángel Eclialecu y don José Ma
ría de Lara; y lo firma el señor Vicepre
sidente conmigo el-Secretario, de que 
certifico.—Alejandro- Ramírez de Villa-
Urrutia.—Joaquín de Palacios y Arabet. 
Secretario. 

Publicación.—Leída y publicada 1:. 
anterior sentencia en !6«lejuniode 1863, 
por el señor don Alejandro Ramírez de 
Villa-Urrutia, Vicepresidente de estr 
Consejo provincial, hallándose celebran
do audiencia pública* de que yo e iSecre -



í ano certifico.—Joaquín de Palacios y 
Arabet , Secretario. 

Madrid 18 de junio de 1863.—El Se
cretario del Consejo, Joaquín de Palacios 
y Arabet. 

GOBIERNO UE LA PROVINCIA DE MADRID 

Sección <lc Gobierno.—Negociado 6.°— 
Capturas. 

Los Alcaldes do esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y 
demás dependientes de miautoriddd, pro
cederán i la busca y captura de Ramón 
Fernandez Sadavia.* natural de Madrid, 
hijo de Fernando y Josefa, desertor del 
regimiento de Infantería de Iberia, cuyas 

sertas se espresan á continuación, debiendo 
darme conocimiento de este servicio. 

Madrid 3 de julio de 1 8 0 3 . — Conde 
de Expélela. 

Pelo y cojas castaños; »jos garzos 
nariz regular; boca regular; barba re
cular. 

Los Alcaldes de esta provincia, ( ínar-
diacivil, lnspectores.de vigilancia y demás 
dependientes de mi Autoridad, procederán 
á la busca y captura de Antonio Blánes 
Garma, natural de Madrid, hijo de Juan 
y Juliana, desertor del batallón cazadores 
fié A rápitas, cuyas senas se csprosait á 
continuación', debiendo darme conoci
miento de este servicio. 

Madrid 5 de julio de 4863.—Conde 
de Ezp'eleta. 

Feto y cejas cátanos; ojos pardos: 
nariz regular; boca regular; barba na
ciente. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar-. 
día civil, Inspectores de vigilancia v de
más dependientes de mi autoridad, pro
cederán a la busca y captura de Eugenio 
fiereza y Collado, que dcl2'tal23de julio 
ultimo, se fugósin documento deseguridad 

vicio. 

\'i ' . I. 

Madrid 4 de julio de 1863 —p f t J de Ezpeleta. ' * 

Estatura alta; pelo v céias c\»rft 

ojos pardos; nariz recular; color qu L¿, • 
B A R B A R E * H U L B R ' ^ 

Los Alcaldes de esta provincia, 
lores de vigilancia, Guardia civil V li¡J¿, 
dependientes de mi autoridad, proceder^ 
a-la busca de 5 muías que fueron robadas 
en la inmediaciones del rio Jaram¡¡ \% 
larde del 28 de junio pasado, capiu^ 
do a las personas que las conduzcan,^ 
biendo darme parle de esle servicio.' 

Madrid o de julio de 1865.—Confo 
1 deEzpelcta. 

Sección de Fomento.—Negociado 2.°—Montes.—Núm. 5 7 8 . 

E s t a d o de las aprobaciones de los aprovechamientos de pastos, leñas y demás productos forestales, acordadas en el «*ri a 
trnnest e del comente ano. ^ m m 

Días. 

Jkbril 4.*.. 

11. . 

17. . 

24. 

28. . 
Mayo 13. . 

16. 
20. 

23. 

Junio 40. 

42. . 
48. . 

30. . 

Nombre de los pueblos. 

A'púdrete. . . • . 
Cercedilla. . . . 

ídem. 
Ídem. 
Mera. 

Collado Mediano. . 
Guadarrama. . . 

I iem. 
Id. m. 
ídem. 
ídem. 
Id m. 

Hoyo de Manzanares. 
ídem. 
I era. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Manzanares el lleal. 
Sevilla la Nueva. . 
Krt-sncdillas. . . 
Garganta. . . . 
Lo¿<»ya 
Los Molinos. . . 

Ídem. 
Quijorna. . . . 
Bceerril de la Siena. 
Boalo 

ídem. 
Ideru. 
Llera, 
ídem. 
Id m. 
ídem. 
I dem. 
ItítIH. 

ídem. 
Navacerrada.. 

Alpe''reie. 
Moial tuza! 

ídem. , 
Valdetorres 
G.i>eoues 
Mímu.IIOO. . . . . 
Becernl do la Sierra. . 
Carabanobel Alto. . . 

Mera. 
ídem. 
I .em. 

Navalcarnero. . . . 
Valuemaqueda.. . • 
Vieaiv.iro 
Kat>c<di i'I 
Yald> laguna. . . . 
Fuente d S j z de Jarama. 

Id.in. 
ídem. 

Guadarrama. . . . . 
Kedueha 
Villa verde. . . . • . 
Vdlanuova d«* Perab^s. • 
S <n S e n t í a n de lus Rejes 
Talamauca 
Ciempozuclos 
Garganta ¡ 
S>mOüierra.. . rjli ¿ ( .n 

Cosas subastadas y término donde radican. 

Pastos anuos de! Ensancho de Prieto. . . 
ídem, id. del prado Bfcntn 
Idetn, id. de la cerca Bu raneo 
ídem, id. de la cerquilla de C"nccjo. . . 
I lea:, id. del prado K - jos 
ídem, id. de ¡a ctrea Carreona 
ídem, id. fle la dehesa soto 
ídem, id. de la dehesa dtí ahajo 
ídem, id. de la delmsa Poiqueriza. . . . 
l<i. m. id. de la Serranilla 
Mera, id. del prado grande de N.valafuenlc 
loeiu, id. del prado de las eras 
1 ¡em, id. de la cerra nueva 
Mera, id. de ias eras 
Mein, Id. de la Abuela . 
ídem, id. déla mitad de la Cortada.. . . 
Mera, id. de la Cabildo. . . . . . . 
Ídem, id. de las viñas 
Mera, id. de la dehesa Cabeza I'lescas. . . 
ídem de primavera de la deb sa boyal. . . . 
Treinta y cuatro pinos arfa eados por ei viento 
Pesca en ias riberas municipales 
Ídem, id. . 
Pactos anuos del Chaparral 
ídem, id. de P-raabitniba 
Iiiera de primavera y v raim de la dehesa boy 
Mein anuos de la é&tok de Mata Antón. . . 
Mem, id. de la cerca C«b¡ da 
Mein. id. de Matasende- os 
I em, id. del prado enganche. . . . . 
ld< m, id. de la dehese del rio de Cereéda. . 
Ídem, :d. ile los en>anclio> de id 
Mem, id. de la cena de lis juras de Mr.taelpino. 
10/ m, id. del prado «gido de id. . . . 
ídem, id. de \ rado nuevo de id. . . . 
Mem, id. del ice. jo Motón de i d . . . . 
Mam, id. de la Qrijwla 
ídem, id de la cerquillo de concejo. . . 
1 itin, id. dei [irado Arroyo 'lab • r->. . . 
ídem, id. de* rln.parral 
ídem, id. del K• bteddm. . . 4 . . . 
I lem de primavera del soto 
Mem del prado y debesilla 
Idi-m de la de l i ra boyal y prados de Cinco Villas 
ídem iiiUOS de Sotes prados 
ídem. id. del prado grande 
1 'em, id: del prado chico 
Id m, id. del prado Jonlan 
Mem id. «>el prado Panlon 
Ídem «leprimavera d<* la dehesa boyal. . . 
ídem anuos del prado Montesino. . . . 
Id m de verano del Jm.cal y eras de Arabroz 
P e s c a en las riheras municipales 
imparto del monte de proj i,»s 
P.-sca en la.N ribeíat» immicipales 
Subíanle de aguas de la lu-ntc pública. 
Ídem d l i roso de los nodales 
Pió - s derribados por los temporales. . . 
Pa.NtON de la dehesa boyal 
1 lem hasta fin de año del prado de propios. 
M. in de primavera de l.'i dehesa boyal. . . 
Pesca en las riber.is municipales. . . . 
Mera, id 
Mem, id. . . 
Pastos de la dehesa boyal. . . . . . . 
ídem do verano de la dehesa de Majafrades. 

Nooibres do los rematantes 

1). Lino Cuena 
Mariaii" M.dos. . . . 
M tcw Martin. . . . 
Esteban Lázaro. . . . 
Esteban Rubio. . . . 
Isidro Fernandez. . . 
Francisco Sunüi. . . . 
Francisco González. . . 
Audrés G ppmi. . . . 
Ani^el B ' abo . . • • „ 
Mallas G.inzalez. . 
José Lop- z. . . • . . 
Antonio Martin. . . . 
Claudio T e j o . . . . . 
ídem • • 
Ídem 
Pedro Blasco. . . . 
Narcho Gir< ía. . . . 
Joan Palomino. . . . 

Los vecinos. . . . . . 
D. Urban Aguado Crespo.. 

Enrique Paredes. . . 
Cayetano Fernandez. . 
Cléiueii e Montero. . . 
ídem 

Los v» eraos 
D. Máximo Sauz. . . . 

Eugeiio de! Pozo. . . 
E*léban Martin. . . . 
Cayetano Matías. . . 
Manuel S A U Z 

Víctor G mez. . . . 
IV man Lsteban.. . . 
Juan Bautista de la Rubia, 
Meülou E>iebau. . . 
AmbroMO Carre.ero. . 
Maicebuo^M rales. . . 
Bcruard" Jorge. . . . 
A^ai ' i l" Cuena. . . . 
Manuel S púlveda (meiiur 
Mein 

Los vecinos. . . ; . . 
ídem. 
ídem 
I). Tiburcio M .malvo. . . 

Vicente Hccn..u . ez . . . 
Mera 
ídem » • 
ídem . . . . . . 
Los vecinos. . . . .. 

i). Ángel Esteban. 
Elia> Q ircia. . 
Julián Egido. 
Sanios I! h -o. 
SaíiliagU M.irtiu. 

Madrid de julio de I863.~ii7 Conde de Ezpeleta. 

Claudio Mmgo. . . . 
Dionisio Alcobendas. . 

Los vecinos 
ídem 
D. Ensebio Aguado García. 

Casimpó Keyes. . . . 
Pedro Valdemoro. . . 
Ba-i.io .Martin. . . . 
Nicolás López. . . • 

Los vecinos 
D. Julián do la Pena. ¡ . 
•Vv ' n i o 'V í»oiquiq 

Cantidad es 

300 
811 

I.Onü • 
244 

I.Diil 
300 

8.120 
9.001 
5.(100 

Ibt 
2.0-21 
4.021 

731 
571 

4.044 
4.2Ó1 
4.3«'0 
4.500 

Gr unto. 
l.OsO 

421 
2.502 
4 521 
1,221 

MU. 

600 
600 

•400 
4.0 í 
[ ii-Jh 

m 
tilO 
loa 
5iH 
Otii 
4 0 
042 
600 
261 

GraunU 
ídem. 
ltlelü. 

b30 
3.1o0 
3di00 
4.360 
4.U6J 

GruPnio. 
260 
500 
090 

4.610 
42 

144 
42.1-* 

Graiuiw-
5.600 
1 tidil 
1.802 
2.3 3 
5-00 

Grat" ' 1 0 ' 
4.400 

http://lnspectores.de
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QUINTA SECCIÓN. 

- ^ ¡ ¡ T ¡ I c i O N P R I N C I P A L D E P R O P I E D A D E S Y D E R E C H O S D E L E S T A D O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D , 

A R R I E N D O S 

. a ,i,>l próximo mes de Rgo«to, á las diez de la mafnna, en el local que ocupa e ta Administración, sita cu la Plaza Mayor, núms. 7 y 9, ante mi , el oficial 4.° intervc 
J• . hmo de tfacieiida, tendrá lugar la subasta que debe celebrarse para el arriendo en publica licitación de las tincas que se apresuran, que lando pendiente basta la 

^"i'-"1 igual di», y á la misma hora precisamente, y observándose cuantas formalidades se designan para la capital, <a celebrará ante el Alcalde constitucional, el Procurador 
i v un E.->c. ibano ó Oí Secretario ele Ayuntamiento, el doble remate qua corresponde para las fincas sitinidas en sus respectivos términos. 

— r 

interventor y 
apro-

p^denciade la-ünca 

m arzobispal. 

Su clase, cabida y situación. 
Término on que .radica Ultimos'arrendatarios. 

Una huerta en el Palacio, de 10 fanegas de primera, c o n 116 árbolesfru 
taks , y dos fanegas de alameda con 415 a b a m o s negros. 

PLIEGO DE CONDICIONES. 

Alcalá de 1L nares. . Don ¡Oié Nigues. 

primera su
basta. 

Segunda, re
bajada la 6.* 

parte. 

Tercera, re
bajada la K.t 

parte. 

j í No se admitirá postura menor de la cantidad designada , ni al que fuere deudor 
I los fondos públicos. 

j , 1 Los r ranautes recibirán las fincas ocn espresion de las casas, chozas, norias, 
. is, ia,)i I y cualquier otra cosa que tuviesen, y del estado rn que se encuentren. Si 

ftgsen artefactos, el inventario emprenderá también las diferentes máquinas y pie¿as 
queconi-nga y su estado. En ambos casos quedan aquellos obleados á satisfacer los 
Jufi'IÑ det rioros y perjuicios que á jui. io de peritos resu taren al f.-necer el <:ontr;<to. 

3* Ade ñas del pecio del r -mate . se pagará á prorata en los plazos estipula os y 
en metálico el valor qneá juicio de peritos tengan los frutos, caso de haber algunos 
en hs (ierras el di < que el arrendatario e tre á-su cultivo. 

4 / El arrendatario está obligado á presentar fi .nza que asegure el pago de la renta 
por todo el tiempo del contrato, cuando no >e sa isf.iga anticipado el precio de! arriendo, 
6 se estime conveniente dicho requisito. También se admitirá fiador mancomunado y 
de tono á satisfacción do la Administra» ion. 

Si el arrendatario no realizase el pago en la forma convenida, quedará suieto é 
la acción que contra él intent* la Adui n s t r <cion, y á satisf c r los daños y perjuicos 
que causare; >' llegado el caso de ejecución para obtener el cobro, so entenderá rescin-
flido él contrato, en el mismo becho, y se procederá á nievo arriendo en quiebra, ou— 
dando el deudor responsab'e de la difereucia que pudiera resultar en el precio por el 
tiempo que aun faltare de su arriendo. 

6.' El arrendamiento se entiende á riesgo y ventura, sin opción á ser indemnizado 
pprningun accidente previsto ni imprevisto; y por lo tanto no tendrá derecho á perdón 
ni rebaja de precio, ni á que se vanen los plazos en que ha de satisfacerlo. 

7.* Li duración del arriendo será de tres años, á contar desde 29 de setiembre 
de 4<i63. Caso de venderse al^uua finca antes de finalizar el tiempo de su arriendo, el 
comprador de ía qi.e s»a urbana, s^.jun dispone el art. 4 . a de la ley publicada en 30 do 
abril <lr; {$•);, tendrá derecho á que se le deje desocupada ¿ los cuarenta dias de haber 
tornado posesión de t lia. En las rústicas caducara el contrato, según lo prescrito en los 
arts. í.° y 2.° de lá cha la lev, concluido que sea el año d d arrendamiento corriente á la 
toma de pus sion por el comprad-.r, que luido este obligado á indemnizar al arrendatario 
de los aliónos y mej .ras existentes en el campo, según la costumbre del país y á juicio de 
peritos. El comprador no está snjet • á la indemnización, d jando subsistente el contra
to basta su terminación. En lo-; arrenda nientos á renta y mejora, siempre que las fin
cas se hayan plantado de viña y arbftl «d ) p*rn I is colono-, habrá lugar á la indemniza
ción pericial cuan lo aquellas sé rendan antes de espirar el plazo del contrato, á no ser 
9,uee comprador permití al arrendatario el di>frute de la íi c» hasta su couclusim. 

o. El arrendatario no sufrirá otr . des -mbolso que el pa^o de derechos á los escri-
fi*n >s y pregoneros, el del papel que se invierta en el espediente y escritura y las dieta*, 
ae lo$ peritos pie havan practicad > ó practiquen cualquier justiprecio. 

y - Será de su (menta el pago de la contribi.cion que se imp nga sobre la finca, asi 
como tunbien cualquier reparto ordiu .rio y extraordinario por aprovechamiento ó dis-

*0. El pa^o de las rentas de tas p'azos estipulados del>e hacerse según el art. 47 de 
es£Hi' l ? s . l I ' u c ; c l o n ; " l d y o de 1835. en H\ punto en que se halle establecida ó se 
estfj)leci..re ' a administración encargada de las fincas «le ios respectivos partidos, 

i*. Está prolubulo el subarrieu io de las tincas. Y los interesados en arreudamien-
sctiyi renovación no se anuncie antes do espirar el plazo del suyo.se considerará que 

ld'fi"'" 1" K0?.** l a c * l a , id no avilan '-l desistimiento con la anticipación de tres mes.-s en 
i4, 1 " c. r t S rúnicas y de uno en las urbana*. Para que puedan acreditar diaho e&tr. rao, la 

ihinHtracion principal l«> facilit.ra el op rtuuo reguardo . 
i*. Siempre que no se opongan á las condiciones insertas en este pliego, los arren 
Jn3 quedan también sujetos á las demás que particularmente se hallen establecida 

leyes y costumbres del pi.ís. 
fl. l ó > El arrenditario no tendrá derecho a! aprovechamiento de árboles, matas, leñas 
fiiaillV< ° ' ^ S e ^tí combustibles que puedan contener las fincas, mi"ntras no se .determine 
Júnente que la sulnsia se*refiere al aprov- chamiento d e t i ' e s productos forestales. 

En los remates cuyo precio, no es>c<HÍa de 500 rs. u' año , podrá prescindirse del 
.. h ^ t o v í n n u nii i l m -ion simple ante el administrador e n 

cuerda hoy el cumplimiento exacto de 
la misma, con sola la variación de que los 
años, á empezar desde 1 d e l comente 
mes, son económicos en vez de natura-

6.000 

«El que suscribe, enterado del pliego 
de condiciones publicado en la Gacela 
de 25 de junio último y en el Bolclm 
Oficial de Sevilla, de 27 del mismo, se mes, son económicos en vez üe natura- vficuu ue o c » U . A , uv ^ ~ 

les, y de que de los rec.bos impresos se obliga ¿.conducir 6000 
'J. ^ l « \ m ..«IT. AÁ < l n n ' m i ¡ n l : i l 0 C f l f t A7.(iSü6. ( l C S l l M a COIIUSiiria pueden proveer en la imprenta de don 

Alejo Vicente, calle, dé Preciadus, nú
mero 7 i-, cuarto bajo de la izquierda, por 
que son los únicos que esUm peí leda
mente conformes con el modelo' circula
do por la Dirección geueral del raíno. 

Se encarga muy oarticularmente í\ 
los setiores Alcaldes la puntualidad en 
la formación y remesa á la Administra
ción de los repartimientos de que se tra
ta, por que sin la aprobación de la mis
ma no pueden producir sus efectos. 

Madrid 2 de julio de 1803.—José Fer
nandez de Hiero. 

quintales de azogue, desde la comisaria 
de las minas de Sevilla á los diques de 
Londres, por clpreciode rs. quin
tal de peso bruto, con estricta sujeción 
A las condiciones que contiene dicho 
pliego. 

(Fecha, firma y domicilio.)» 
Lo que se anuncia al público para 

que tenga conocimiento del aplazamien
to de la celebración de dicha subasta. 

Madrid 4 de julio de 1863.—El Di-
resclor general, José Gener. 

Contribución.—Recaudación.—Ctrcular. 
. . • , d. • 

A consecuencia de tener que ausen
tarse ue esta corle don Rafael- Uavmu, 
representante de la recaudación general 
de contribuciones de la provincia, el era-
presariode la misma don Rafael Uei\rande 
Lis, ha nombrado en su lugar ádon Juan 
l.n I . - IO rierriz, intendente honorario de 
Marina y Director general de Rentas 
Estancadas de Filipinas, cesante. 

Lo que se hace notorio á tos Ayun
tamientos y contribuyentes déla provin
cia, para que tengan como tal represen
tante de la empresa recaudadora al in
dicado señor llerriz, prestando asi á él, 
como á los cobradores, agentes comisio
nados, que él nombre y irlos ya nombra
dos que el sostenga, toda la cooperación 
y a.ismos que han y hayan meuester y 
reclamen para llenar debidamente au co
metido. 

Madrid 5 de julio de 1865.—José Fer
nandez de Uieto. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E C O N S U M O S , C A S A S D E 

M O N E D A * M I N A S . 

J U N T A G E N E R A L D E L I Q U I D A C I Ó N D E L P E R S O 

N A L D E G U E R R A D E L D I S T R I T O D E V A L E N C I A . 

Intervención militar de Valencia. 

Los señores Gefes y Oficiales amnis
tiados desde 1.° de enero de i 834 á fin de 
diciembre de 1837, cuyos habilitados lo 
fueron en dicha época don José-Aguijar y 
don Mariano Durante y hubiesenrecibido 
sus haberes por los espresados habilita
dos en estas oficinas militares, se servirán 
remitir á osla Junta, establecida en el ar
chivo de la Intervención, los ajustes pro
visionales que debieron recibir ó una co
pia debidamente autorizada, pudiende 
efectuarlo los interesados ó herederos de 
los fallecidos en el preciso léraúno de tres 
meses, los existentes en la Península, Is
las Adyacentes, Canarias y posesionesde 
África, de seis los que estén en la Isla de 
Cuba, Puerto Rico y Santo Domingo y 
ocho para el Eslranjero y Filipinas según 
se previene en el artículo 3 .° de las Rea
les instrucciones de 2 de setiembre de 
1857; en el concepto que de no efectuarle 
quedarán sujetos al proraleo prevenido en 
las mismas para la distribuci n y ajusto 
de los interesados. 

Valencia 20 de junio de 1863.—El 
Comandaule Presidente, José Colorado. 

El dia 20 del actual, á la una de la 
tarde, tendrá efecto en esta Dirección 
genera, y stmtmaneamente ante elGo-

Z e r "V M Peta lo , .irmamío con el arrendatario uno 6 ma, testigos de abono, que Remador de ovil la, la subasta publica 
1 para contratar la conducción de OJOO 

Irascos con 45iH) quiutales de azogue, 
desde los almacenes de la Comisaria de 
las minas del Estado en Sevilla, hasta 
los diques de Londres (London Docks) 
cuya subasta debía celebrarse en 8 del 
corriente, con arreglo al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta d e 1-> de 
junio ultimo y Boletín Oficial de la pro
vincia de Sevilla de ¿7 del mismo. 

La subasta se verificará con sujeción 
al indicado pliego, siendo el precio máxi
mo admisible de 15 rs. por quintal de 

— • " v M C I | M I I U I U , I I I n i n i 

respimierán como fiadores. , C r t U c» non r * n i a lelan-
. « . Para to .nu- parte en los remales cuyo prqco anual sea de 2 ;Q0ü r . cii Me an 
t f t . debe acredita el á postín, le la décima p - r t , de aqu,-l en a C l ^ ' ^ P 
P^.-Mtiéudos, en algún caso especial v r.ttcar... ante el ore'•'•mnte * , « ^ j s u . ^ c • 
«feíótt de que el m.jV po tor formalice dentro de las 48 hora* ?igujei.Uj c ^ 

" u r a el remate admitiendo las pujas á la llana que se presumen, ? 
hartes qi». se subastan. 

Mddri i 30 de jumo de i s63.—Tomás Mojados. 

* ° M I M S T R A C I 0 N P R I N C I P A L D E n .VCIENDA P Ú -

» L I C A D E L a P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Consttmos. 
Aunque esta Administración hizo las 

oportunas prevenciones a los pueblos de 

esta provincia, que tuvieran que cubrir 
el todo ó parte de sus cupos por consu
mos por medio de repartimiento, en su 
circular de 5 de octubre de 1861, inser
ta en el Boletín Oficial número 244 del 
dia 12 de octubre del mismo ano, se re-

AYUNTAWIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Navarredonda. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la secretaría de Ayuntamiento, por tér
mino de doce dias, el reparto de la con
tribución territorial, cultivo y ganadería, 
para el ano económico de 1863 á 1864, 
|«ra que las personas que gusten enterarse 
óreclaraar oe agravio, lo puedan hacer en 
el término designado, pasado el cual no 
serán oidas las reclamaciones. 

Navarredonda 1.°de julio de 1863. 
A."C, Sebastian Hecuero.—Por mo admisible de 15 rs. por oumiai ue ^ ¿ « ^ 

peso bruto ó sea por azogue y hierro de acuerdo del Ayuntamiento, uionwo 
frasco, y el modelo de proposición es el j gutl. 
siguiente: 1 

http://suyo.se


hlcaldia constitucional de Vetilla de Sa I 
Antonio. 

Se halla de manifiesto en la secreta
ría, por espacio de seis dias, contados 
desde esta focha, el reparto de contribu
ción» terrirorial, correspondiente al pri
mer ano económico de I8G5 á 1864, para 
juzgar de agravio, en caso de que en di
cho plazo se presenten; ad.virliendo que 
pasado aquel no habrá lugar á ser oidos. 

Velilta de San Anlonio 2 de julio de 
1863.—El Alcalde, Máximo del Campo. 

Mcaldía constitucional de Torrelodones. 

S e halla concluido y de manifiesto 
en la secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de seis días, el repartimiento 
(lela contribución territorial, para el ano 
económico de 18J5 á 186V, á fin de que 
los contribuyentes puedan reclamar de 
agravio si lo creen justo. 

Torrelo.lones 50 de junio de 1863.— 
El Alcalde, Luciano Gil. 

Alcaldía constitucional de Brúñete. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa, y ano económico 
de 1835 á 1864, se halla de maniüesloen 
la secretaria del Avunlniuionlodeaquella, 
por término de ocho dias, en cuyo tiem
po únicamente se admitirán las reclama-
cienes que se hicieren. 

BruiHe 2 de junio de 1863.—Kl Al- I 
caldo, Frauci&co Cabrera. 

klcaldía conslilucionál de Verales de 
Ta i uiiii. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la seceelaria del A ytmlamienlo constitu
cional de esta villa, por término de ocho 
dias, el repartimiento de la contribución 
territorial, cultio y ganadería, corres
pondiente al alio económico de ls<»", á 
1864; á fin de que los cntribuyenles 
comprendí.ios en el mismo puedan ente
rarse de sns cuotas v rec a nar «lo ngra-
?h» pues pasado dicho término sin veri-
fie irlo, no se oirá ninguna reclamación y 
lcsparara el perjuicio qno ha\a luéttf. 

Los Alcaldes de los |.ueblos de Mura-
ta, VíUarejo do Salvanés, Valdelaguna, 
Tielmes y lielmonle de Tajo, se servirán 
dar publicidad al linlelm en que se inser
te este anuncio. 

Perales de TajíiWl 1.° de julio dei863. 
—E. A.C., Gregorio Cediel. 

— 4 — 
cha de este anuncio, pues pasado dicho 
plazo no serán oidos. 

Carabanchel Alto 3 de julio de 1863. 
Alcalde constitucional BenitoCláu-

dio.—El Secretario, Agustín Rodríguez. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 6 de julio de 1863 á fas 
tres de la tarde. 

F O N D O S . ? Ú B L I C O 8 . 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
no publicado, 53-10 d. 

Ídem diferido, sin cupón, ¡d., 48-00. 
Deuda de segunda clase, no publica

do, 24 d. 
ídem del personal, id., 24-60 d. 
ídem municipal de Sisas del Ayunta

miento de Madrid, con 2 1|2 de ínteres 
anual, sin cupón, id., 47-20 d. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 rs., 6 por" 100de interés anual 
publicado, 91-50 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, fieá4000rs., 6 por 
100 de interés anual, id., 99. 

ídem de á2000rs., id.,99 d. 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs., id., 97-50 d. 
Ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs., id., 101-75 d. 
ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 

2000 rs., sin cupón, id., 97-50 d. 
Ídem de Obras públicas de 1.° de ju

lio de 1858, sin cupón, id., 98 d. 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 

11000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
109 d. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, id., 98-10. 

Acciones del Banco de España, pu
blicado, r¿\. 

Ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
ídem, 152 p. . 

Obligaciones de la oompaflia de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 100, reembolsables por 
sorteos, id., 56 d. 

Ídem hipotecarias del de Isabel 11 de 
Alar del Rey á Santander, con interésde 
6 por 100 reembolsables por sorteos, á 
157 i\\por 100, id., 106 d. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, 99. 

ídem del ferro-carril de Patencia a i 
Pon ferrada, ó sea del Noroeste de Es- ! 

pana, id., par. 
C A M B I O S . 

Londres k 90 dias fecha, 50-25. 
París á 8 dias vista, 5-24, 

Aceite, de 63 á 65 rs. arroba, y de 18 
* á 20 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 es. 
Garbanzos, de 54 á 46 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de .8 á 
. 12 cuartos libra. 

Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 
14 cuartos libra. 

Lentejas de 15 á 19 rs. arroba, y de 7 
á 9 cuartos libra. 

Carbón de 7 1|2 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 60 á 62 rs. arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 Ij2 á 7 1(2 rs. arroba. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 
Cebada nueva á 25 1(2 rs. fanega. 
Ídem aneja, de25á 27 id. 
Algarroba, á 40 rs. id. 
Trigo vendido 1450 fanegas. 
Quedan por vender 486 

Precio máximo... 53 
Ídem mínimo 48 
ídem medio 50,20 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 6 de julio de 18,63.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

Alcaldía contitucional do Humanes. 

El repartimiento de conlribucion ter
ritorial de esta villa, que ha de regir 
desde 1.° de julio de esle ano, se halla 
de manifiesto en la secretaria de Auinla-
mienlo, po lérüillio de enalto dias. para 
oir agravios de la aplicación del tanto 
por 1007 

Humanes de M ulrid 2 de julio de 
1863.—Celedonio Godino. 

ftY>Ho' e.-.t;.TV; V Vo. ei'üYtVflu'» t f . ¡ 

Alcaldía constttuc> .mal de Carabanchel 
Mto. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
Ja Secretaría de Aymilamicnlo de esle 
pueljlo, el repaVliinieiilo de la contribución 

', territorial correspondiente alprjiher ano 
econú.nico de mil uehoeienlos sesenta y 
•tres á mil ochocientos sesenta \ cuatro, 
»¿.Jin de oir reclamaciones. 

Los interesados eu dicho repartimien
to podrán haecr las su\asen el lermi-
toe de seis dias, acontar desde la fe 

\LCALDIA-COlUtEGtMlENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
1222 fanegas de trigo. 
1201 arrobas de harina de id. 

11125 arrobas de carbón. 
110 vacas, que componeu 46.515 

libras de peso. 
641 carnoros, que hacen 15.954 li

bras de id. 
Precios de artículos al por mayor y por 

menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera,de 94 á 102 rs. arroba, 

v de 42 á ;il cuartos libra. ' 
Tocino nfte|o, de 84 á 88 rs. arroba, y 

de 50 á 54 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 118 rs. arroba, y de 42 

a 51 cuartos libra,!,; 

PARTE NO OFICIA!. 

A N U N C I O S . 

LA PENINSULAR. 

Esta compañía venderá en subasta pú
blica el domingo 12 de julio» á las doce de 
su mañana, eu la tienda calle del Desenga
ño, núui. 10. Coquina á la del Barco, todos 
los efectos que constituyen el íeatro de 
Lope de Vega. Los que deseeu verlos po
drán hacerlo avistándose con el Conserje 
del espresado establecimiento. 

El inventario de los electos que se ven
den y el pliego de condiciones, se hallan 
de manifiesto en las oticinas, calledel Sor
do, núm. 27, cuarto segundo. 

Madrid 29 de junio de 1863.—El Di
rector general, Pascual Madoz.—490. 

A D M I N I S T R A C I Ó N O E N E R A L D E LA R E A L C A S A 

Y P A T R I M O N I O . 

Se saca á pública subasta el sumi
nistro de la cebada necesaria para la ma
nutención del ganado de las Reales Ca
ballerizas desde el dia 1.° de agosto pró
ximo, hasta 31 de julio de 1864. 

El remate tendrá lugar en esta Ad
ministración general el dia 10 del cor
riente mes, á la un«i de la tarde, baio el 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la misma oficina.—497. 

Se saca á pública subasta el suminis
tro de la paja pelaza necesaria para la 
manutención del ganado de las Reales 
Caballerizas, desde el dia 1.° de agosto 
próximo hasta 31 de julio de 1864. 

lil remate tendrá lugar en esta Ad
ministración general el dia 10 del cor
riente mes, á la una de la larde, bajo el 
pliego (Je condiciones que se halla de 
manifiesto en la misma oficina.—498. 

Habiéndose estravlado los privilegios 
de juros que se espresaíán, se suplica á 
la persona en cuyo poder se hallen, se 
sirva presentarlos en la Contaduría del 
escclentísimo señor Duque deRivas, pla
zuela de la Concepción Gerónima. 

Núm. 32 de la carpeta.—Un juro de 
143.181 maravedises de capital, situa
dos en la renta de los diezmos de la Mar 
de Castilla, en cabeza de Hernando de 
Villafañe. 

Núm. 33 de la carpeta.—Un juro de 
45.000 maravedises en el Almojarifazgo 
de Sevilla, en cabeza de Hernando de 
Villafane. 

i a l o » ue í̂ eon, en cabeza de lwa u 

do de \ülafane, en 4 de julio de \ *b 
y corresponde al mayorazgo que t • 
el mismo. ^ 

Núm. 39 de la carpeta.—un;ü 

100.000 maravedises, situados sobre f 
cabalas de Segovia, en cabeza de J 
Francisco \illafafte, perlenecicnu 
mayorazgo que fundaron Fernandi 
Miranda y dofla Catalina de \\\\ 

Núm. 2 de la car peta.—Un \ v 

600 000 maravedises, situados w 
rentas de las SalinaRdr 

que rundafon" FÍZ , e n l e al 
Miranda y doña Catalina v 3 n d ° i 

600.000 maravedises &\\„? t ^ d¡ 
rentas délas SalinasdeA S° v

s
 * U 

tido en favor de don Pedro de i l > -
en 9 de agosto de 1607 

Madrid 4 de julio de 186* o 
dor Marin.—507 . 0 5 ^ S a l v ^ 

En la Administración del flo/l. 
Oficial, Corredera Baja de San 

número 59, tienda, s e encuentranil: 
siguientes 

OBRAS EN VENTA. 

El siglo XIX en el patíbulo, á 4 
La señorita de Armcstad, 

segundo tomo, cada uno ú 4 rs. 
La Gota de Agua, á 4 fs. 
Poesías jocoso-satíricas por don Vic

toriano Martínez Mullcr, á 12 rs. 
La democracia tal cual es, por don 

José María Orense, á 2 rs. 
Calendarios democráticos, á 8 rs. 
Privilegios de industria y marca á 

8 rs. 

DOCUMENTACIÓN PARA LOS AYi \ 
T A M I E N T O S . 

Recibos talonarios para la contribu
ción de consumos, arreglados al mode
lo de la Dirección del ramo, á 3 cuar
tos pliego. 

Relaciones de fincas rústicas yurba 
ñas y ganadería, á 3 id. 

ídem de dadas en renta y colonos, 
3 id. 

Papel para el amillaramicnlo. á 3 
cuartos pliego. 

ídem id. para el reparto, á id. 
ídem de lista cobratoria, á id. 
Libramientos, cargaremes y cartas 

de pago, á id. 
ídem id. id. de presos, á id. 
La cuenta del Alcalde, á id. 
ídem del Depositario, á id. 
ídem de contribuciones, á id-
ídem el estado de id., á i«l. 
Estados trimestrales de "n;>ciu»iculos, 

matrimoniosy defunciones, áid. 
Papeletas de bagajes, á 6 rs. ei • 
l-siados de bagajes, ú 8cuartosca 

da uno. 
Papel de reparto, portadas y <* 

zas, á 3 cuartos. 
Estados de nacidos, matrimonios 

defunciones á id. ^ 

EntTcm, I ) . JCA* ÍÁ^ki^¿¿ 

Imp. del mismo, calle dd Almirante, 
UADRID: 1863. 
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